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POLITICA PRESUPUESTARIA DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 


	
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL DE LA CIUDAD CAPITAL

· Tiene como objetivo fundamental lograr una ciudad que en su funcionamiento diario integre valores arraigados en nuestra cultura. Planteamos una ciudad que promueva la pluralidad de voces y la igualdad de oportunidades; Queremos consolidar una ciudad que favorezca el desarrollo de una ciudadanía activa, solidaria, pacífica y democrática. A su vez, apostamos al desarrollo, económico y social, a la innovación, a la incorporación de tecnologías en la gestión y el cuidado del ambiente que se traduzca en una mejor calidad de vida de los vecinos que habitan la ciudad de La Rioja.

·  Los avances de las TIC han modificado radicalmente la forma de informarnos, comunicarnos e interactuar. La propuesta de incorporación de estas tecnologías en el municipio de la ciudad de La Rioja debe ir en el sentido en que sirvan para mejorar la provisión de bienes y servicios públicos que brinda el municipio a la vez que mejoren las expectativas del desarrollo de una ciudadanía plena en el ámbito público de la Ciudad. Utilizando el potencial de la tecnología y la innovación, junto al resto de recursos, para promover de manera más eficiente un desarrollo sostenible y, en definitiva, mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos, brindando también la posibilidad de transparentar la actuado por la gestión y que sea base para una futura gestión.

· Ciudad Sustentable: El desarrollo sustentable busca la armonía entre crecimiento económico, equidad social y sustentabilidad ambiental en una ciudad. Esto implica fomentar el emprendedurismo social, mejorar el acceso a estos conocimientos y procesos para los vecinos, y centrarse en la sustentabilidad ambiental como política pública principal. Se busca prevenir enfermedades endémicas, eliminar basurales, mantener ríos y desagües, aumentar la reforestación y promover el compostaje, entre otras acciones.

· Ciudad Activa: En este ítem se propone impulsar y respaldar acciones que normalmente se encuentran en el ámbito del mercado o la sociedad civil, como la producción de bienes y servicios, deportes y actividades recreativas. Se busca promover el espíritu emprendedor, la generación de valor a través de trabajos útiles para la comunidad, fomentar la innovación y el cuidado del medio ambiente, así como apoyar las pequeñas estructuras económicas en áreas urbanas y rurales. Esto se lograría mediante la implementación de mecanismos y acciones que fortalezcan el desarrollo local a través de la producción rural, la actividad agropecuaria y el turismo.

· Ciudad Inclusiva: La estrategia para los años venideros se centrará cada vez más en lograr una cohesión territorial y social que conduzca a una comunidad hacia un crecimiento equitativo y compartido. Este enfoque implica combatir la pobreza y la desigualdad, respaldar la educación y el desarrollo de habilidades, y promover un entorno de sociedad abierta y dinámica.







· Ciudad Participativa: Después de un aumento en la participación política debido a diversas crisis, se ha observado una tendencia a la disminución de la participación. Esto se atribuye a la desilusión, la indiferencia y la percepción de que el voto no hace diferencia. Es crucial promover tres condiciones para la participación política: la capacidad de participar, el interés en hacerlo y la solicitud activa de involucramiento en asuntos públicos más allá del voto, dado que las decisiones municipales afectan directamente a los vecinos.  

Política Presupuestaria De Las Dependencias Del Departamento Ejecutivo Municipal

· Dirección General de Ceremonial y Eventos:

La Dirección General de Ceremonial y Eventos se encarga del protocolo, ceremonial y eventos de Intendencia. Sus funciones incluyen:
a) Organizar y gestionar los actos oficiales de la Intendencia.
b) Supervisar las presentaciones y representaciones institucionales en eventos en los que participa el Ejecutivo Municipal, asegurando el cumplimiento del orden de precedencia.


· Fiscalía Municipal

La Fiscalía Municipal, según la Ordenanza N.º 3793/04, establece la Organización, Funcionamiento y Atribuciones de este organismo.

Este Organismo tiene la responsabilidad de la defensa judicial de los intereses públicos y privados del municipio de la Capital, así como del patrimonio fiscal. Cuenta con la facultad legítima para demandar judicialmente la inconstitucionalidad de Leyes, Ordenanzas, Decretos, Reglamentos, Resoluciones, Contratos y cualquier otro acto administrativo contrario a las prescripciones de la Constitución Nacional y Provincial. También puede alegar la nulidad de los mismos cuando corresponda, ya sea en interés de la ley o en defensa de los intereses fiscales y patrimoniales del Municipio.

La Fiscalía se organiza en varias áreas, incluyendo:

1) Área de Ejecución Fiscal: Encargada de las gestiones extrajudiciales y judiciales relacionadas con multas generales, fallos del juzgado de faltas y certificados de deudas fiscales emitidos por la Dirección General de Rentas Municipales.

2) Área de Contencioso: Su función principal es defender al Municipio en los juicios que se inician en su contra, así como llevar a cabo todo otro control necesario para el procesamiento de asuntos ingresados a la Fiscalía por organismos externos al Municipio.

3) Área de Administración y Despacho: responsable de llevar a cabo los procesos administrativos del Organismo, controlar la asistencia del personal, gestionar el patrimonio de la Fiscalía y coordinar con otras áreas para el funcionamiento eficiente de las tareas del organismo. También se encarga de las gestiones de los Cargos de Consumo y Servicios utilizados para el funcionamiento de la Fiscalía y de proponer medidas administrativas al Fiscal y Fiscal Adjunto para mejorar la eficacia del proceso administrativo.
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Chofer Intendente

TOTAL REC. HUMANO NO ESCALAFONADO

PERSONAL NO ESCALAFONADO

Secretario Privado

Asesor

Director General

DENOMINACIÓN Nº DE CARGOS

AUTORIDADES SUPERIORES

Intendente

Subsecretario

FUNCIONARIOS NO ESCALAFONADOS

RECURSOS HUMANOS - NO ESCALAFONADO
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1 PERSONAL 13.381.543.311

2 BIENES DE CONSUMO 58.446.182

3 SERVICIOS NO PERSONALES 69.772.798

4 BIENES DE USO 17.755.567

5 TRANSFERENCIAS 1.325.919.017

6 ACTIVOS FINANCIEROS -

7 SERV. DEUDA Y D. OTROS PASIVOS -

8 OTROS GASTOS -

9 GASTOS FIGURATIVOS -

14.853.436.875

RECURSOS FINANCIEROS - CREDITOS POR INCISO

TOTAL

INCISO

IMPORTE

-En Pesos-

DENOMINACIÓN
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3 TOTAL REC. HUMANO NO ESCALAFONADO

Coordinador

FUNCIONARIOS NO ESCALAFONADOS

Director General

Director

RECURSOS HUMANOS - NO ESCALAFONADO

DENOMINACIÓN Nº DE CARGOS
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1 PERSONAL -

2 BIENES DE CONSUMO 6.000.000

3 SERVICIOS NO PERSONALES 6.000.000

4 BIENES DE USO 600.000

5 TRANSFERENCIAS -

6 ACTIVOS FINANCIEROS -

7 SERV. DEUDA Y D. OTROS PASIVOS -

8 OTROS GASTOS -

9 GASTOS FIGURATIVOS -

12.600.000 TOTAL

INCISO DENOMINACIÓN

IMPORTE

-En Pesos-

RECURSOS FINANCIEROS - CREDITOS POR INCISO
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1 PERSONAL -

2 BIENES DE CONSUMO 13.140.000

3 SERVICIOS NO PERSONALES 20.780.000

4 BIENES DE USO 8.800.000

5 TRANSFERENCIAS -

6 ACTIVOS FINANCIEROS -

7 SERV. DEUDA Y D. OTROS PASIVOS -

8 OTROS GASTOS -

9 GASTOS FIGURATIVOS -

42.720.000

DENOMINACIÓN

IMPORTE

-En Pesos-

TOTAL

INCISO

RECURSOS FINANCIEROS - CREDITOS POR INCISO


image9.png
RECURSOS HUMANOS - NO ESCALAFONADO

DENOMINACION

N° DE CARGOS

FUNCIONARIOS NO ESCALAFONADOS

Director General

TOTAL REC. HUMANO NO ESCALAFONADO
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1 PERSONAL -

2 BIENES DE CONSUMO 26.400.000

3 SERVICIOS NO PERSONALES 1.200.000

4 BIENES DE USO 2.400.000

5 TRANSFERENCIAS 9.600.000

6 ACTIVOS FINANCIEROS -

7 SERV. DEUDA Y D. OTROS PASIVOS -

8 OTROS GASTOS -

9 GASTOS FIGURATIVOS -

39.600.000 TOTAL

RECURSOS FINANCIEROS - CREDITOS POR INCISO

INCISO DENOMINACIÓN

IMPORTE

-En Pesos-
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Director General

RECURSOS HUMANOS - NO ESCALAFONADO

DENOMINACIÓN Nº DE CARGOS
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1 PERSONAL -

2 BIENES DE CONSUMO 89.838.394

3 SERVICIOS NO PERSONALES 1.967.172

4 BIENES DE USO 6.142.548

5 TRANSFERENCIAS -

6 ACTIVOS FINANCIEROS -

7 SERV. DEUDA Y D. OTROS PASIVOS -

8 OTROS GASTOS -

9 GASTOS FIGURATIVOS -

97.948.114 TOTAL

RECURSOS FINANCIEROS - CREDITOS POR INCISO

INCISO DENOMINACIÓN

IMPORTE

-En Pesos-
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AGRUPAMIENTO

TRANSITORIO INTERINO PERMANENTE

SITUACIÓN DE REVISTA

Categoria 23 117 2

Categoria 22 67 -

PERSONAL SUPERIOR NIVEL DIRECTIVO 1051 6

Categoria 24 478 2

Categoria 19 133 2

AGRUP. ADM. PERSONAL DE SUPERVISIÓN 117 18

Categoria 21 200 -

Categoria 20 56 -

6

-

19

306

Categoria 16 34 12

Categoria 15 - -

Categoria 18 48 3

Categoria 17 35 3

15

54

237

-

AGRUP. ADM. PERSONAL DE EJECUCIÓN -

Categoria 12 - -

Categoria 14 - -

Categoria 13 - -

-

-

-

-

-

Categoria 09 - -

Categoria 08 - -

Categoria 11 - -

Categoria 10 - -

-

-
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AGRUP. MANT. Y PROD. PERSONAL DE SUPERVISIÓN - -

Categoria 15 - -
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-

-

-

-

Categoria 12 - -

Categoria 11 - -

Categoria 14 - -
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-
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AGRUP. MANT. Y PROD. PERSONAL OPERARIO - -

Categoria 08 - -
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TOTAL RECURSOS HUMANOS ESCALAFONADO 1168 24
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1 PERSONAL 13.381.543.311

2 BIENES DE CONSUMO 513.699.588

3 SERVICIOS NO PERSONALES 574.606.708

4 BIENES DE USO 183.482.357

5 TRANSFERENCIAS 1.693.019.017

6 ACTIVOS FINANCIEROS -

7 SERV. DEUDA Y D. OTROS PASIVOS -

8 OTROS GASTOS -

9 GASTOS FIGURATIVOS -

16.346.350.981

TOTAL

INCISO DENOMINACIÓN

IMPORTE

-En Pesos-
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